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ACUERDO ADMINISTRATIVO PARA LA DESAFECTACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

TABASCO, PARA SU ENAJENACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

VAN/A ELIZABETH DE ALBA GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS ll, FRACCIÓN X, Y 34 FRACCIÓN XXXV DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN XLVIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DETABASCO;ASÍCOMO LOSARTÍCULOS89,90Y9l 

FRACCIÓN 1, DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; 29 

DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN FINAL, 

ENAJENACIÓN Y BAJA DE B IENES MUEBLES AL SERVICIO DE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que atento a lo establecido en el artículo 24 fracción XLVIII, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la Secretaría d e Administración y 

Finanzas, tiene la facultad de administrar, controlar y mantener actualizado el reg istro 

o inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Poder Ejecutivo. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 89 de la Ley de Bienes del Estado de 

Tabasco y sus Municipios, en relación con los artículos 28 y 29 de los Lineamientos 

Relativos al Registro, Afectacíón, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes 

Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública del Estado de 

Tabasco, corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas, autorizar las 

propuestas de disposición final de los bienes muebles que presenten las 

dependencias, a través de cualquiera de los procedimientos y desafectar del rég imen 

de dominio público del Estado los bienes muebles, mediante Acuerdo Administrativo. 

TERCERO. Que el Órgano Desconcentrado denominado Comisión de Radio y 

Televisión de Tabasco {CORAT), tiene bajo su resguardo los bienes muebles que se 

describen a continuación: 

\ 
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CUARTO. Que en fecha 26 de enero de 2026, Hi laría Junior Olán Pozo, en su carácter 

de Director de Administración de la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco 

(CORAT), de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de los Lineamientos Relativos 

al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al 

Servicio de las Dependencias de la Administración Públ ica del Estado de Tabasco, 

autorizó el Dictamen mediante el cual se acreditan las causas a las que se refiere e l 

artículo 2, fracción VIII, inciso d) del c itado ordenamiento, d eterminando que los bienes 

muebles propiedad del Gobierno del Estado de Tabasco, de referencia se han 

descompuesto y su reparación resulta incosteable, por lo que resultan susceptibles de 

enajenación por el procedimiento de adjudicación directa, de conformidad con los 

artículos 2, fracción XXIII, y 39 de los Lineamientos referidos. 

QUINTO. En ese sentido, la Comisión de Rad io y Televisión de Tabasco (CORAT) cuenta 

con las cotizac iones de reparación de los vehículos descritos en el Considerando 

TERCERO, las cuales fueron emitidas con fecha 04 de febrero de 2026, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 23 f racción V de los Lineamientos referidos. 

SEXTO. Que en fecha 30 d e enero de 2026, la Comisión de Radio y Televisión de 

Tabasco (CORAT), la Secreta ría Anticorrupción y Buen Gobierno y la Secret aría de 

Administración y Finanzas, representada por la Unidad de Administración de 

Patrimonio del Estado, de m anera conjunta verificaron la existencia y las condiciones 

físicas de los bienes muebles en mención, suscribiendo el Acta Circunstanciada de la 

Inspección Física correspondiente. 

SÉPTIMO. Conforme a lo establecido en el artículo 23 fracción 111 de los Lineamientos 

multicitados, la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco (CORAT) realizó las 

gestiones correspondientes para la obtención del avalúo de los bienes muebles obj eto 

del presente Acuerdo, mismo que f ue remitido mediante el oficio número SP-

1099/2026, de fecha 23 de abril de 2026, suscrito por W illiam May Ávila, Perito de los 

Servic ios Periciales adscrito a la Coordinación de Tránsito Terrestre d e l Centro d e 

Procuración d e Just icia d e Cent ro, de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en el 
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cual se determinó que el valor conjunto de los bienes es por la cantidad de $18,000.00 

(Dieciocho mil pesos 00/100 M.N.). 

OCTAVO. Que mediante oficio número CORAT/DG/155/2026, recibido el l4 de mayo 

de 2026, suscrito por Esmeralda Isabel Collado Frías, en su carácter de Directora 

General de la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco (CORAT). solicitó a la Oficial ía 

Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, la emisión del Acuerdo 

Administrativo de Desafectación y la autorización de disposición final de dos unidades 

motrices lnventariables, asignadas a dicho Órgano Desconcentrado, para e l 

procedimiento de Adjudicación Directa, en virtud que se ha determinado como 

bienes no útiles de conformidad con los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 del 

Lineamiento referido; y presentó la documentación siguiente: 

l. Listado de unidades motrices, de fecha 26 d e enero de 2026; 

2. Dictamen de no utilidad de bienes muebles (narrativo e identif icativo), de fecha 

26 de enero de 2026; 

3. Acta Circunstanciada de Inspección Física, (anexo 1 y 11) de fecha 30 de enero de 

2026; 

4. Cotizaciones de reparación de las unidades motrices, de fecha 04 de febrero de 

2026; 

5. Avalúo de fecha 23 de abril de 2026; 

6. Propuesta de disposición final, de fecha 11 de mayo de 2026: y 

7. Memoria fotográfica de los bienes muebles. 

NOVENO. Que con base en los documentos que integran el expediente presentado 

por la Comisión de Radio y Televisión de Tabasco (CORAT), en mi calidad de Oficial 

Mayor de la Secretaría de Administración y Finanzas, con fundamento en el artículo 28 

de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Fina l, Enajenación y 

Baja de Bienes Muebles al Servicio de las Dependencias de la Administración Pública 

del Estado de Tabasco, se considera procedente la solicitud de la desafect ación del 

régimen de dominio público de Jos bienes muebles objeto del presente Acuerdo para 

su posterior enajenación mediante procedimiento de adjudicación directa. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento a lo establecido en los artícu los 89 de 

la Ley de B ienes del Estado de Tabasco y sus Municipios; así como 29 de los 

Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final , Enajenación y Baja 
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